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SANTA ELENA, YUCATÁN A OS OE ABRIL DEL 2012

DEPARTAMENTO: UMAIP SANTA ELENA

OFICIO: 178/03/2012

ASUNTO: OFICIO DE INFORMACiÓN
NO GENERADA

H. CONSEJO GENERAL
PRESENTE.

POR ESTE MEDIO ME DIRIJO A USTEDES CON EL RESPETO QUE SE MERECEN PARA

INFORMARLES, CON RESPECTO A LA FRACCiÓN XIX DEL ARTíCULO 9 DE LA LEY DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, EN LA FRACCiÓN XIX EN LO

QUE RESPECTA A LA APLICACiÓN DE FONDOS AUXILIARES ESPECIALES NO SE HA GENERADO

INFORMACiÓN ALGUNA YA QUE EN ESTE MUNICIPIO NO SE RECIBEN INGRESOS DE PARTE DE

FIDEICOMISOS YA QUE LOS UNICOS INGRESOS QUE SE RECAUDAN SON POR El PAGO DE PREDIAL

DE LOS HABITANTES DEl MUNICIPIO.

SIN MÁS POR EL MOMENTO, ME DESPIDO DE USTED, ENViANOSLE UN CORDIAL Y

AFECTUOSO SALUDO.
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